
Mióicolcs 26 de Febrero do a8/í5. I V i i m . 1 7 

BOLETIN OFICIIL D i LEON. 
Las I^y" 7 ^ J»,P<M1'cíonPS 6«,np^a," M 

Gobierno ÍOII ohligaloriaa para cada capital 
¿t provincia dfide que se publican oficíal-
mrnlí « rila, y dride cuatro dias deipbd 
para loi dfinai pncbloi de la misma provin-

^ 3 ^ tiovicrnbre de t S Z ; . J 

L t i leyes, ^rdenfi y anonrioi qoc te 
m.MMlrn publicar en los'Rolf linea oficialn 
ac han de rrmilir al Gefe político rripf( -
tivo, por cayo conducto »c pasarin i loa 
cdilorea de loa mencionados periódicos. Se 
rserplúa dr esta disposición i los Srea. Ca
pitanes generales. (ürdtne$ de 6 de Abril 
f % de Agosto de i83y.^ 

Solo el Gefc pol í t ico circulará i los alcaldes y ayuntamifntos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones Rene-
rsUs qap emanen de las Cór les , cualquiera que sea el ramo á que pcrteneican. Del mismo modo circulará á los alcaldes 
j ayuntaroientos todas las ó r d e n e s , instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera raiuo, 
y de dicho gefc en lo tocante á sus atribuciones.=r^r/. a56 de la ley de 3 de Febrero de i8a3. 

G O B I E R N O P O L I T I C O . 

Sección de Gob¡erno.=Num. 58. 

Ha visto cite Gobierno polí t ico la i . 3 entrega 
áel Diccionario geográfico de esta provincia que p u 
blica 1). Luis Salas y Q u í r o g a , y comprendiendo e l 
interés que debe escilar especialmente á los hab i t an 
tes de la misma, ha juzgado en IU deber recomen-
darlci so adquisición, correspondiendo de este modo 
al celo y laboriosidad que ha empleado el autor, 
dándole una prueba de gratitud por los beneficios que 

iu trabajo les reporte. León a5 de febrero de 
» 8 i 5 . = : E . I . G . P . I . : J u a n R o d r í g u e z R a d i l l o . = 
P e r i c o Rodr íguez , Secretario. 

D I C C I O N A R I O GEOGRAFICO 

D E L A PROVINCIA D E L E O N 

POR DON LUIS DE SALAS Y QUIROGA. 

X * ^mo en /.o mayor. La primera de las diez rntn -
f^de rjue debe constar tsfá útil obra, i\ franqueará 

üi gusten enterarse en los puntos de sustriciop 

E n t i eapiialy imprenta de Lopctcdí y l i h r c n a 

^ ^ , 1 > . Rarnon Moreno. 
, 0 r P , t i t t d í de Prieto, c hijos. 

I^cmbibrc, D . F r a n r í s c o Caballero* 
R o r í a r , D . Eugenio Mateo . 
L a Raneza , D . Fél ix M a t a . 
L a Pola de G o r d o n , D . Roque Alvarcz Acebedo* 
L a Vcc í I Ia , D . J u l i á n Rivas* 
Mans í l l a de las M u í a s , la adminis t rac ión de Rentas. 
M u r í a s de Paredes, la secrelar/a de ayaotamicnto. 
Ponfer rada , D . R a m ó n Pclayo . 
R i a í i o , D . Francisco A r a n b u r o . 
R i c l l o , D ' Pedro Garc /a y G a r c í a . 
Sahagun, D . Isidro Gonzá lez Posada. 
V a l d e r a s , D . Josd Macho . 
Valenc ia de D . J o a n , D . Miguél de la Posada. 
Vi l l a f ranca del B ie r zo , D . Ignacio Herrero . 
V i l lama nan , D . An ton io Puellcs. 
I1M 

Sección de Instrucción piíblica.±=Niím. 5g. 

CincuLAn. 

E l subdelegado de Medicina y G r u j í a dél partido 
flé cala capital ha acudido á este Gobierno polílico 
¡mpíMrando mi autoridad para que oWíguc á todos 
los médicos y cirujanos cslahlccidos e i r c i mismo á 
que se presenten, á fin de ftirnfa^la csiadístíca de 
estos que la academia de Val ladol id le tiene euro-
mondado; en su consecuencia encargo á los alcaldes 
constilurionalcs prevenca^i ú los íacuhalixos (.xislcn-
iti en sus r . - s p e r l i v o ^ d.Mrilos muiiicipalcVse pe r lo -
nen ¡ n m c d i a l D i n e n t c m la Mibdelccacíon á los ffcrios 
c^Vrciados, sin dar lu^ar á infcdícras dtsaferadables 
que é i í r iso dr ttín1>a?6BíiÍoi mt vef«í ftfilí^db i 
a d o p l . r . I . rn , . I tí t ^ t i a Je . S ' . X ^ K L G . I>. 

ffj JliiA Ro'drJ¿í/éa Radi l lu . —rtdcr ico Rodr íguez , 
í>cci c l a n ü . 
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Jaz^atín /Ir t * iñftáttcfá ilr Stiítafun. 

E n cslc Jarqailo rlc pritiifr.i intiancín 5« írfgin! 
cansa fcnutra ( i r rcorio Bodrigue?| (n) (inrínt!?, de 
tflado so!toro natural í e (iofilalira He! Pino, por 
el robo de IQC r$. qnc en la noclu* 4. del ror r ícn-
Jc, hito del otaiifjiiillo de díclio pueblo, i carqo de 
Isidoro Alvarcx. Y h*htéúáo$t fnga<Io duho Grego
rio lie dÍ5píJesto oficiar á V . S. rogándole se sirva 
¡oseriarlo con sus seíTaí en el bole(in oficial, tnca r -
gando a fas jusUcia*, procuren su captura y remesa, 
i c i lc Juzgado 

Impero que V . S. á su (icnipo me mande un 
ejemplar del boletín para unirle i la rausa. Dios 
pu.irde i V . S. muchos anos. Sahagun febrero 17 de 
i « 4 5 . = J o 5 é At Castro. 

so v 

Senas del Gregorio, 
Edad anos, estatura ^ p'cs 11 pulgadas, pelo 

y ojos castaños, nariz ancba, barba por.i, cara r e 
donda, color t r igueño, víMe cap.i <le cabillo d » i paño 
vieja, chaleco rayado virjo , mcilia.o blanras, zapato 
blanco, y un pañuelo encarnado por. Ja cabeza. 

yínunrío para rrmatrs rn arrendamiento de (odas las 
fincas vacantes que pertenecieron al clero Secular. 

Por decreto de 20 del r o r r í en t c lia de lc rmina-
Üo el S r . Intendente de la provincia que se prorc l.i 
i efectuar nuevos .arricndoi.de todas las fincas riisti-* 
cas y urbanas que en el distrito de la misma |)cr-~ 
lentcieron antes al clero Secular y boy se bailan 
Tacantes, ron cuyo objeto señaló por el mismo d e 
creto el día 2 3 de marro próximo para dar p r i n c i 
pio á las subastas de aquellas en dicho concepto, así 
en esta capital como en las demás Administraciones 
subalternas, y con el fin de que puedan interesarse 
en dichos arriendos toda clase de personas <*Marán 
de manifiesto en unas y otras parles las condicionrs 
arregladas, por la Con tadur í a del ramo, la clase de 
finca que se saca á licitación, corpuracínn i quieri 
pertenecía y cantidad que ha de servir de tipo en 
dichos remate?, que ha de cubrirse precisamente p a 
ra la adnmion de posturas. 

Los espresado.s ar/cudamiiintos se ejecutarán en 
las salas consistoriales de los puiblos rahezas depar
tido judicial, á csrepcion de el (h \ aUnr ia de D . 
Joan que se realizarán en la \ ¡ l l a de Vjj jaroañfn 
y en esta r a p i u i en el loral que ocupan las oíninas 
de Bienes naricaiales. I.con a i de febrero de i B / , 5 . 
^Ignac io Layou Luengo. 

Continuan los Estatuios del l\!onte~pio de trihunalesé 

E n esta base tan duradera se funda el M o n t e 
pío creado para proporrionar socorros i los i n d i v i 
duos .de las recomendables rlases que profesan ta car
rera del foro, ó se dedican á los diferentes ramos de 
la cu r i a , si llega un caso en que no puedan ganar su 

subsislrncia : y a las familia* dr eslnj m . - , ^ 
su fatre¿¡micQlo. A l errarlo se ba tcni.lc» p r n ^ ^ ^ 
necesidad de calcular cortos ctpilales v r r ; ; ; - 4 

m í n e n t e su pago, para no denegar la entrada ^ 
vehos que. ron vencidos de sos ventajas tende ¡an líün,U" 
caso que; renunciar á clláf, ^ai.isfcrhas las ra ni i,^^0 
que a(]uellos importen , es \nuy sopori;.hlc la ** 
con que se ba de coftlríbair Éliualiheale pop %¡.1f̂ , 
dixidrndos, y los individuo; ademas de saber d 
.su ingreso todo lo que pueden pagar por ambos c o / 
crpto!. (que escederá muy poco en lo general del ¡,n 
pone de una anualidad de las respértiVas pensinnetl 
pueden tener' qran . . - . i r id^d en la (-cistr. r;, ¿'^ 
INlonle, para ruando l i e n, el caso de que tlloi ¿ 
familias ncrcsiien sus socorros. 

Adoptadas por i l l i imo la* suficicnfcs garani/a, 
para la ñjejor dirección del Monte , la ncnurn hn>o4 
sicion de sus fondos y la mas económica y bien -en-
tendida administración del mismo, se ha pror„rado 
afianzar su existencia de tal modo, que todos los q.ie 
en él se inscriban tengan una stgnrídad po^iii^a de 
que en ninj;iin tiempo pueden llegar á ser ¡rreTittr-
bles MIS conocidos é inmensos be^eficíÜL Asi han 
procurado enlazarse las íd¿is que deben cpnt/jbuir 
á hacer perspanente esta itiil irutitucion, y las per
sonas que han concebido el pensamícnlu creen que 
el bien de los individuus y la conservación del M o n 
te se encuentran garantidos en los artículos del re
glamento que han aprobado para gobierno del inis-
iuoy con tan loable y fiiantrópico objeto. 

E S T A T U T O S 
. . . . . . . . " . 

DE£ MOpTE-PfO PE Tnini'NAI.E«>, 

C M M I I I .O P R 1 M K R 0 . 

Del Monte~p¡'a, y objeto. 
A r l . 1.0 Se establece un ]VI( nte-pífl con objeto 

de socorrer á los imlividuos que en él .uan .idmi-
tulos, y á las viudas, h¡jí>6<'> { ..dresde los misinos en 
los t é r m i n o s que expresan e*tos e í t a i u i o > . 

A r l . a.0 Puolen ser inscriptos en éj ¡QJ magis
trados, abogados, escribanos, notarios, procuradores, 
lacadores, recaudadores de cos ías y pciia| (U cámara, 
oficiales de las e s c r i b a n í a s , emplea.! en las oficináí 
de los tribunales, y d e m á s que en cualquier conrep-
lo pert^ezcan a la curia. 

A n . 3 . ° E l que desee inscribirse, ha de tener 
a5 anos, np.pasar de 5ü y goxar de buena «alud, (joc 
se a c r e d i t a r á por medio de informes y del reconoci
miento facuitaiiw). a 

y \ r l . 4? l'ara ser admitido presentará una soli
citud conforme al modelo n ú m . 1.0, acompañada ^ 
la fe de bautismo original, y del dgcot^plp .i"c 
acredite la profe^íqp qu«r ¿ícrce el ¡nlcre:ado, ( u J " ' 
do esta no conste por notoriedad. 

A r l . 5 . ° A l presentar la solicitud, se pondrá ño
la deldiaen que se verific , para qoe l í f * 
que entonces tieoe el í nJer i sadb , > c o n ^ r r ^ O ^ 
Idquirtri el derecho al Monte, cuando, ndunloloi^ 
la ¡uoia dirccliva, icciba la patente tfC al dect 
le espida. 
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C A P I T U L O TI. 

De las accionr*. 
r o E l i". '" '1» A* loslnJivwluoscn el M o n -

IVorcscnurá por acfioDM qnt no podrán c i -

\ *e T^VatñVa soüciiarfc todas la." arciones 
Jíniro de Míe número ic dcíecn al IHgresim en rŜ iŵ u5ef o , í o ticn,po <icsi>ücs dc 14 

1,1,,:,5,t 8 " E l a.nncnro de accione, podrá conec-
Jicconfofmcája» clrcoDStnneias en cjuc se halle 

n i e r v o >! v Ú M i ' i y 14 *oHÍÍfc»on de que 
pLf el ciceso de rapimí y rédi tos c o r r c í p o n d . c n l c s 
¿ | n que dc nnevo ohlcnga. 

\ r i . o-0 Taníbíéi i puede cohccdcfsc rn c u a l -
fluicr liempo diminución de una 6 mas de lâ s necio-
nes lomadas sin réinftfer» dc lo pagado a n l c r i ó r m c n -

le' C A P I T U L O ITL 

D i /OÍ capitales i su iwf l i c i ó n y produrtos. 
A r i . I O . E l capital dc cada acción con a r r e g í a 

i las respectivas edade.*, c« el que fija la siguiente l a -
L.a. 

E H A D E S . 

Dc aB á 28 a ñ o l . . 
I)e a8 y un dia á 3u. 
U c 3o y un dia á 3 a , 
l)e 3a y un dia á 34*. 
Dc 34 y un dia á 3G. 
De 3G y un dia á 3 8 . 
D c 38 v un dia á L o , 

D c 4o y un dia á 42» 
D c 4 ' y UD dia á 44* 
D c 44 y uu dia á 46* 
De 4^ y un dia á 48. 
Do 48 y un dia á 5o. 

VALOR nr. CAPA Jiccioir^ 
Rs. vn. 

270 
• 3 9 a 

31 o 
33o 
3 E a 
870 

% 4 o o 
• 43o 

4Go 
Sao 
55o 

U d i a i , i r an í r t l r r i doc !n5 c a a W qufMarín e i ^ . d o s 
del Monte sin r* ¡ n d ^ ro íle i i i r i ( ; i i na cUlCi 

A r t . i G , Los auicnlcs d r s i m i a r á n pcr.iona f|.jf, 
los r cpn .' n tc Cí, la corte , y el q M LO lo v r r i f . qu r : 
no p o d r á reclamar conlra MI ejclusiox) o.las d e m á s 
disposiciones que n f l o p i o n . 

A r t . 17. K l r c i l o del capital, y los d ¡vMrm]nS 
que a la muerte del individuo no oslen 5aii:fcclms, 5.: 
descontaran dc la terrera parle dc la pensión que de
je hasta el completo reintegro. 

A n . 18. E | producto los caplulc .s y d i v i 
dendos se destina á los gastos y aicncloncs del M o n 
t e ^ • . _ ltj n) (; 

A r l . 19 . L a ¡un í a d i rec lMa qoe rcprecc.nla al 
M o n t e en juicio y fuera de e l , oido el informe de l 
contador y previa au lor izadon dc la junta superior, 
i m p o n d r á á r éd i t o con hipoteca suficiente el impor lc 
de los capitales, asi como el sobrante que resulte de 
sus producios y dividendos, después do cnbicrtai to
das las atenciones y dejado lo necesario para gastos 
imprevistos. E n caso de no poder hacer pronto la 
i m p o s i c i ó n , c u i d a r á bajo su responsabilidad de custo
diar dichos fondos del modo que mas seguridades 
ofrezca. 

A r l . a o . L a misma junla o t o r g a r á las c icr i iuras 
6 documentos necesarios, asi para las imposiciones, 
como para exijir su reintegro y todo lo demás r c l a -

• • • • • • % Vrf V4 • 4 I • 

t ivo á este objeto. 
A r t . a i . Los acuerdos de la junta directiva rc-í 

lativos á la imposición de alguna cantidad, reclama— 
cion ó cnagenacion de las impuestas deben tomarse 
por m a y o r í a absoluta dc los individuos que la c o m 
ponen. 

• A r t . a a . Las escri turas, documentos dc impo— 
l i c i ó n , y lodos los d e m á s referentes á este .(sunlo, 
se rán custodiados en un archivo dc tres llaves, da 
las que t e n d r á una el presidente, o l ra el con^dor , 
y o l ra el tesorero* 

CAPITÚLO IV. 
•JU¡i .1 

A r l . 11. E l importe del capital corrcspondlcnlc 
a las arciones que lome cada individuo se e n t r e g a r á 
«n diez plazos de á tres meses, contados desde el dia 

la admisión. 
f ^ i . 12. A l presentar la solicitud se a c r e d i t a r á 

1 ^ r eutrrgadp en lesorcría Go rs. para gastos dc 
lc""firimicno, cipcdicnte y demás necesarios. 
- 'Y1- , 3 . Todos los individuos, cualquiera que 
^ a a época dc su admis ión , ^alisfarán por vía dc 
I ™**** en el mea de junio dc cada a ñ o el 3 por 
100 dc iodo el capital que rcpresenlcn sus acciones, 
•J"r,, 3 i-or 100 del mismo en el mes de diciemlire' 

Moe aquel no baya ingresado ín tegro en el M o n -

dUid ' dmdendo. referido lo papará el i n -
( ^ 0 mlonlrai x i v a , y ú fal lece anles de cumpl i r 

auos lQdocl l l c m p o f a | l c | ia5ta c o i n i l i c l a r 

l e ^ ' ' - ^ l v^or de los capitales y dividendos 
•Aderad 11 Por ,(,s 'odlviduos, ó sus 
Uai: . -^ 0j\L'n los plazos referidos. Los que no lo 

l c ^ t i invitados á e l lo , couccdiéudolci t r e in -

J)¿ ¡as pensiones* 
A r f . 23. Cada acción da derecho á la pensión dc 

dos reales diar ios . 
A r l . 3.;. D e ella pueden gozar, 1.0 el individuo 

que se impos ib i l i t c : 2 .° la viuda del mismo: J. I^i 
hijos l eg í i imos , ó legitimados: /f.,, la madre pphre y 
>iuda: 5 .° , el padre sexagcuario y pobre; (odos en 
los l é rminos y casos que espresau los óiguieolcs a r 
t ícu los , ! .i . . ' .Ñ- . 

A r l , a S . E | individuo que fisicamente sC impo-
sibil i ie de ganar su sob^s lenc ia , rec ib i rá la , pensiou 
correspondiente á sus acciones, siempre- que se acre
dite aquel estremo, por medio de un escrupuloso rc-
conocimicnto facu l la l ivo , y por. los demás que U 
junla dicecliva crea oportunos. 

A r l . aG. Po r fallecimiento del individuo se de 
c la ra rá la pensión a su viuda. 

A r t . 37 . N o dejando viuda corresponde la prn-
aion á los hijos legítimos (5 I. ^ilimados del i n d i 
viduo, í^is hembras gozarán dc ella b . iMn q i ^ é c ra 
sen, y los \aroncs hasla cumplir 22 aííos siendo sol
teros. . ,1! iibafttitf%v^ * IIM ' i »1. .10 > 
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no 
A r V 28. rii.^iiMíi por cnaiqnícr rírciipslancía ce* 

9r algún hljtt en el gorc tic la parte de pensión que 
je le ilcclarc, ár conccflera esla n sus hermanos en la 
drbíiln proporrlon, v ín tegra al que quede solo con 
lok n qmVítos >stabWiil05. 

A r t . 39. S¡ á la muerte del individuo hay hijos 
de un pr¡n>rr malrmionio, y TÍuda 6 hijos de segun-
Baé ó ulicrínrcs mipcías , se concederá la mitad de 
la pendón i los del pr imero, y la otra i la r inda ó 
hijos del segundo ó siguientes matrimonios en la 
nrima p roporc ión , aumenlindose á cada nno por 
falla át cunlquiera de ellos, en los té rminos i nd i ca 
dos en el a r t í cu lo anterior. 

Aft. Los hijos varones que físicamente se 
i inpoM 'Li l i ici i de ganar su subsistencia del modo que 
empresa el a r t í cu lo a 5 , seguirán gozando Ja pensión 
aunque hayan cumplido a a a ñ o s , siempre que la 
imposibilidad sea posterior á la admisión de sus cau
santes. 

A r t . 3 i . A falta de viuda 6 hijos se declarará la 
pensión i la madre del individuo si fuese v iuda , y 
se hallase en completo estado de pobreza ; y no dejan
do madre, al padre del mismo que tuviese 60 anos 
y fuese igualmente pobre. 

A r t . 3 a . Esta pobreza te ¡astificará y calificará 
á juicio de la junta directiva. 

A r t . 3 3 . Las viudas, hijas 6 madres del i nd iv i 
duo pierden el ¿ e t echo á la pensión cuando se casen; 
pero lo recuperan cuando fallezca su marido, sin de
jarlas otra pensión ó viudedad igual ó mayor a la 
que fiavao disfrutado por el M o n t e . Siendo esta de 
menor cantidad, adquieren solo derecho á la parle 
necesaria para completar aquella. 

A r t . Los imposibilitados pierden el derecho 
5 ln pensión cuando cese el impedimento, y los po
bres cuando por cualquier causa salgan de tal estado. 

A r t . 3 5 . N o transmiten derecho á la pensión 
los individuos, hasta pasados feis meses desde el día 
rn que se les espida la patente, y si fallecen an-
Ir i se devolverá á ' sus herederos lo que por capital 6 
dividendo hayan satisfecho. 

A r t . 3G. Tampoco lo transmiten los que se casen 
de.'pues de cumpli r Go aííos, á las viudas ó hijos que 
de este matrimonio dejasen. 

A r t . 37 . Los que secasen in artículo rtiortis, 6 
durante una gra\e enfermedad de que fallezcan, no 
dejan pensión á la >¡u(ia ó hijos que de este m a t r i -
monto tengan, ni i los que por el mismo legitimen. 

A n . Vara obtener la pensión .presentará el 
interesado una solicitud conforme al modelo n ú m e r o 
3 au-mpanada de su fe de bautismo original , la par
tida de-matrimonio en su caso, la defunción. It cer-
tifiration del facultativo que acredite la enfermedad 
de que lia muerto' el individuo, y los demás , docu-
ÍIM uios que la ¡unta directiva crea necesarios. 

A r t . 89. Publicado el fallecimiento por t é rmino 
de ocho dias, y previo el dictamen del contador, la 
junta directiva declarará el derecho á la pensión j á 
¿o résUlfatir obstáculo que lo impida. 

A r t . ' 4 6 . Las pensiones se cobrarán por tercios 
vencidos e'n Tos quince primeros dias de ciiero, mayo, 
) í t i K ñ i b r c de cada ano, previas las formalidades 
convenientes y acreditando los interesados, que per-

manrron en el estado y enn las c¡rcunsun 
I d dan derecho á ellas. 1^ 

C A P I T U L O V . 

Da los gastos. 
A r t . 4V* Son gastos del Monte: 
1.0 K l pago de las pensiones. 

(Se continuará^ 

ANUNCIOS. 
S U S C I U C I O N A Q U I N T A . 

L a empresa formada para recompenur ^ 1 
que pueda corresponder la suerte de soldado T 
quinta del corricnlc año, tiene abierta soseric^ * 
desde este dia hasta la víspera de el sorteo pa r^i 

que lo solicite conforme á los prospectos qUC ^ 
culado en los punio*| siguientes. 

E n M a n s i l l a con D . Miguel Antonio Fernandr, 
en Aslorga con D . An to l ín Garc ía de Quiró^ e« 
Vi l la f ranca con D . Francisco Gómez. 

R E L O G E R I A . 

Anuncio importante de un pensamiento ütlí, itnlajm, 
económico, jr fielmente observado» 

Cuando el inlrrcs común se sobrepone al indmJmi, 
f l que lo promui-vr no puede, sin ¡njasticia", Ĵ r drfriud,, 
do drl honor drbido á un patr|olUnfo a c r n d r a d d , - ^ 
mrjanza dfl amoi 110 descansa en humas raíonri IÍBO » -
bre rl fundanicnlo de Us obras. Sabiendo al̂ uuos saî oi 
que en algunas provincias, Jos que gastan rclp^s de tcxhi 
clases, por lujo, guslo, ó necesidad, han legrado Is como
didad de tener sus tnneJlras seguras por todo on inc, por 
una corla re tr ibuc ión , insignificante comparada con rl 
beneficio de dicha'ae^uriiLd han aconsepdo i un rrlofrrts 
que plantease tainbirn cii esta provincia tan útil )' wwli-
josa emprrsa, que debe sin dtnia ser sosUnida, por toáai 
los intrresado*, que por ai m u ñ i o s , ó por rucarlos se p f 
sentm i ver ) fumar el papel de coihlicíonrs, rn quí Ha 
de fundarse la avenrncia en el concepto de que solósesd-
ñutirá cierto núinrru dado de aoscnlores, ¿ fin de so »<• 
jur desempeño: con el ano corriente han dado ya princi
pio los seiWes y á todos advertimos que sr adelanta dfra-
trada la mitad drl pr ció convenido que srri en propon 
cion de la calidad de la muestra ó relox: p W M P ^ W M ^ 
desde ahora el a-rado y hrnrvnlrncia con que scri r<ĉ ^J 
una empresa tan beneficiosa al piiblíco ; solo dirmnu qu* 
el artista cuenia a; i ü o i de practica de los cuales fJ* flB 
pleado 9 al lado d.- uno dr I.M nx .y ..rrrdiladoi ¡oarJtrdl 
dr Espaiia, cu\o nombre lisura entre los afanudo># y ,rJJ 
bajó eu Jas principales fábricas de París , Loudres 7 G'or-
bra. . #_ 

Los interesadoj pueden acudir i la tienda d' 7 ¿ J a 
de I). Juan Nrpumucrno Quijada, pla¿ucla de Ü ' * 1 
la catedral, esquina «1 Cuartel de milicias d¿ l̂ ou u" 

" ' 1 " ' ' -f 
' si* cs— 

Como hay muchísimos que desean díslViiUr en . 
s.is Be ot^ ^r^udio-./. lu nnuioy ni nu di* n¡ ^ 

6» rn obli nerlo el snaeslru ofc«-cc ,al«j»nlar CKr,a 1 , 
la cal'djd por un ano ó mas >!^r4 ti mi-f^ ^S"'» ,J 5"ra ^1 

rrlojcs: también tiene dot qaa pueden seror rJ (j^jn0de 
ó a y u n t a m í e n t v f > U flifiJIO c|« vece »n MI r*-!"!;'' # 
sobremesa con su prdetyl dr piedra acaso 1̂ úiJK ^ . {t 
|¿ cbiisiderá como moVlmieñlo coniuiuo qü< lJ 
da cuerda. 


